ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  PARA LA FIRMA DE PAGARES

En la ciudad de ........................., Partido de ............................, Provincia de ........................., a los ........... días del mes de ............ de 200.., se reúnen en la sede del Consorcio de ............................., los asociados que componen el Consejo de Administración, con el objeto de preparar la documentación que corresponde para cumplir con las exigencias establecidas por el Consejo Federal de la Energía Eléctrica, para poder acceder al crédito del FEDEI otorgado.

En tal sentido, toma la palabra el Presidente del Consorcio quien informa que, con el objeto de poder suscribir el respectivo Contrato de Préstamo correspondiente al préstamo aprobado por la Resolución de la Secretaría de Energía Nº .............., de fecha ....................., resulta necesario a los efectos de dar cumplimiento a las garantías adicionales solicitadas proceder a la firma, en el momento de la firma del contrato, de un pagaré sin protesto por la suma total a recibir del préstamo, o sea por Pesos ................................................ ($ .....................).

Luego de un intercambio de opiniones, se aprueba por unanimidad lo actuado y se resuelve autorizar a los Señores  ................................., D.N.I. Nº ..........................., .............................., DN.I. Nº ............................. y ............................., D.N.I. Nº ..................................., Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, a firmar el pagaré sin protesto antes mencionado.

NOTA

PARA TENER EN CUENTA Y NO INCLUIR EN EL ACTA:

Esta acta deberá traerse el día de la firma del contrato, debidamente certificada ante escribano público o autoridad competente, en forma conjunta con el pagaré, debidamente completado pero sin firmar, lo cual se hará junto con la firma del contrato.

